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Albergará un Mercadona, y servicios de la empresa promotora, “Plenix, 
S.L.”, cuya apertura está prevista para enero de 2016  

Miércoles, 23 de julio de 2014

El Gobierno de Navarra ha adoptado en su sesión de hoy un 
acuerdo por el que declara Plan Sectorial de Incidencia Supramunicipal 
(PSIS) la propuesta de implantación de un gran centro comercial en 
Tafalla, que albergará un establecimiento de Mercadona, entre otros 
espacios comerciales. Está previsto que su apertura se realice en enero 
de 2016.  

El proyecto, promovido por Plenix, SL, consiste en la implantación de 
un centro comercial de tipo colectivo, es decir, de dos establecimientos de 
carácter individual agrupados en un mismo espacio. Además, es objeto 
del Plan modificar y establecer las determinaciones de ordenación 
urbanística necesarias para la implantación comercial propuesta.  

Tras el informe favorable de la Comisión de Ordenación del Territorio 
(COT), procede ahora su declaración por parte del Ejecutivo foral, para 
volver a ser aprobado por la COT y, finalmente, su aprobación definitiva 
por el Gobierno de Navarra.  

El recinto comercial planteado se sitúa en la entrada a Tafalla desde 
Pamplona, en una franja de terreno comprendida entre la carretera local 
NA-8607 (travesía de Tafalla) y la vía férrea Castejón-Alsasua, y ocupa, 
además de una franja de la carretera, las parcelas 2, 3 y parte de la 4 del 
polígono 26 del catastro de Tafalla. En el espacio se proyectan dos 
parcelas comerciales independientes con la correspondiente dotación de 
aparcamientos y accesos. En concreto, la parte destinada a Mercadona 
cuenta con un volumen unitario que se desarrollará en una sola planta, 
con un total de 3.626 m2 de superficie construida. Por su parte, el otro 
edificio comercial constará también de una sola planta con 2.297 m2 de 
superficie construida. El espacio no ocupado por los edificios se 
destinará a aparcamientos, con unas 290 plazas.  
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